ACOMPAÑA PARTIDA

LO QUE EXPRESA

NUEVA VISTA

SEÑOR JUEZ: 

RAUL BUSQUETS, por su derecho, en estos autos n° 157.115 caratulados: “ MIGLIORA GLORIA BLANCA P/ ADOPCION” a U.S. digo:

I. Que en cumplimiento del punto 1 del dictamen de fs. 96 vengo a manifestar que los originales de la documentación de fs. 71/76 se encuentran en caja de seguridad del Juzgado.

Que con respecto a la certificación de la partida del menor obrante a fs. 25, es preciso aclarar que dicha partida ha caducado por la nueva inscripción  por adopción, ordenada por el Tribunal según sentencia de fs. 58/60 vta., la que resolvió que el menor Sebastián Pablo Puebla fuera inscripto como Sebastián Pablo Migliora.
La Sra. Gloria Migliora, adoptante del menor es actualmente mi esposa, motivo por el cual la presente causa es por adopción del hijo del cónyuge, de donde la partida que  puede requerirse es la que figura con la nueva inscripción, esto es como Migliora y no como Puebla. Se adjunta a esta presentación la referida partida.

II. Se acompaña certificado de antecedentes policiales y judiciales, en cumplimiento del punto 2 del dictamen referido.

III. Con respecto a la audiencia fijada, deberá tenerse presente que el menor, de acuerdo a lo expresado en el punto precedente, fue adoptado por la Sra. Gloria Migliora llevando por tanto ese apellido, es decir que se llama Sebastián Pablo Migliora.

VI. Por lo expuesto solicito corra  vista de esta presentación a la Asesoría de Menores.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.     

